REQUISITOS ORGANISMOS INTERMEDIOS ESTATALES

PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS PYME 2007

PROPUESTAS DE FINANCIAMIENTO PROMOVIDAS POR LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS

Las Propuestas Estatales de financiamiento que se llevarán a cabo a través de Entidades de Fomento u Organismos Públicos Descentralizados, Estatales, deberán cumplir con las condiciones y requisitos que se establecen en oficio número 211.207.482 de fecha 2 de octubre de 2007, emitido por la Dirección General de Promoción Empresarial de la Secretaría de Economía, considerando lo siguiente:

· Deberán contar con una entidad de fomento u OPD con reconocimiento de la Dirección General de Promoción Empresarial (DGPE-SE) 2007 o bien aceptar la designación de un intermediario financiero que opere los créditos.

· Aportación del Gobierno del Estado; cuando menos 1 : 1. La propuesta deberá contener un oficio girado por el Secretario de Desarrollo Económico o similar en el estado, dirigido a la DGPE-SE con copia para el Delegado de la Secretaría de Economía y para el Ing. Carlos Alberto de la Torre González; Director General Adjunto del FOCIR,  en donde se compromete a aportar los recursos a la Entidad de Fomento, OPD, o  intermediario financiero designado (en su defecto la entidad de fomento u OPD podrá participar con la liquidez de que disponga en la proporción comprometida por el Secretario de Desarrollo Económico del estado) para participar en cualesquiera de las modalidades que este programa incluye .

En este marco, deberán hacer entrega de lo siguiente: 
I.- OFICIO PROPUESTA ESTATAL.-   Presentar a más tardar el 9 de octubre de 2007, oficio emitido por la Secretaría de Desarrollo Económico o afín, mediante el cual presenta la Solicitud de apoyo a la Propuesta Estatal de Financiamiento, conforme a lo establecido en el Oficio – Convocatoria emitido por la Dirección General de Promoción Empresarial de la Secretaría de Economía; dicho oficio deberá contener, por cada modalidad de apoyo, sea “Proyectos Productivos” o “Mi Tortilla”:
a. Monto de aportación del Gobierno del Estado.

b. Monto de recursos federales solicitados al FOCIR en el marco del PPP PyME 2007. 

c. Relación de los beneficiarios a apoyar, identificando beneficiario, giro y mezcla de recursos del proyecto.
d.- Designación de la entidad de fomento u Organismo Público Descentralizado (OPD) designado para operar el programa, con reconocimiento de la Dirección General de Promoción Empresarial (DGPE-SE)
II. DOCUMENTACIÓN LEGAL A PRESENTAR PARA EFECTOS DE FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS FOCIR – ESTADOS :

· Copia del acta o documento constitutivo (incluyendo en caso de modificación de estatutos o denominación, copia de las actas correspondiente) 

· Copia del Registro Federal de Contribuyentes;

· Copia del comprobante de domicilio oficial.

· Copia del poder notarial del apoderado legal;

· Copia de identificación oficial del apoderado legal;

· Constancia deL reconocimiento emitido por la Dirección General de Promoción Empresarial e la Secretaría de Economía Federal
· Copia de la documentación soporte de la Cuenta Bancaria aperturada por el Organismo exclusivamente para el programa. 

· Todos los demás requisitos establecidos en el Oficio – Convocatoria emitido por la Dirección General de Promoción Empresarial de la Secretaría de Economía

III.  DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO

a. Soporte de Propuesta Estatal, cuyo formato se encuentra ubicado en la página web del FOCIR (www.focir.gob.mx), adjuntando el Plan de Financiamiento referido en el siguiente punto de este apartado. (Remitirlo en medio magnético al correo electrónico proyectos_productivos2007@focir.gob.mx y en medio impreso debidamente firmado y rubricado.
b. Plan de financiamiento, por cada modalidad de apoyo solicitada, de los proyectos a financiar, indicando los rubros de información que se indican en el formato que se encuentra ubicado en la página web del FOCIR www.focir.gob.mx, en el vínculo PP PyME2007, entre otros: 
· Nombre o Razón social del sujeto de financiamiento, 
· Actividad o giro preponderante, Ubicación del proyecto, 
· Descripción de los bienes a adquirir, 
· Monto total del proyecto, 
· Fuentes de financiamiento involucradas, 
· Monto del financiamiento solicitado, 
· Número de empleos que los beneficiarios se comprometen a generar y/o conservar, presentando documentación comprobatoria del IMSS., desagregado por género, tanto para efectos de evaluación como de seguimiento trimestral y final. 
Dicho soporte de la Propuesta Estatal y Plan de Financiamiento deberá integrarse en la página web del FOCIR y, previo a la firma del Convenio, remitirlo impreso al FOCIR debidamente firmado, siendo asimismo parte integral del propio Convenio.   

IV.- COMITÉ LOCAL ESTATAL.- Evaluación, Selección y Autorización de Proyectos.
Remitir Oficio en que se refieran los nombramientos y cargos de los integrantes del Comité Local integrado para la selección, evaluación y autorización de proyectos de la Propuesta Estatal, integrado por:

· Dos representantes del Gobierno del Estado, 

· Dos representantes de la Secretaría de Economía,

· Un representante de cada uno de los organismos empresariales en la entidad federativa correspondientes a: 

· CANACINTRA, 

· CANACO 

· COPARMEX, todos los citados con derecho de voz y voto. 

. 

Posteriormente, remitir copia del Acta de instalación de dicho Comité y, oportunamente, de(l) las Acta(s) de autorización de la cartera de proyectos a financiar.
Todo lo anterior, conforme a las condiciones de financiamiento y requisitos complementarios establecidos en el Oficio emitido por la Dirección General de Promoción Empresarial de la Secretaría de Economía.
NOTAS RELEVANTES :

Las Entidades de Fomento u Organismos Públicos Descentralizados, Estatales, designados por el Gobierno del Estado asumirán, entre otras,  las siguientes obligaciones: 

a. Establecer una cuenta bancaria específica, con sus respectivos registros contables, de los recursos aportados por “FOCIR” y por el “ORGANISMO” (ENTIDAD), con el objeto de conocer su manejo y destino.  Los datos de dicha cuenta bancaria deberán remitirse al FOCIR previo a la ministración de los recursos federales. Dicha cuenta bancaria deberá aperturarse en cualquier institución de crédito de banca múltiple (con  Banco Mercantil del Norte, S.A. BANORTE, se facilitaría las operación).
Cabe señalar que el “ORGANISMO” se obliga a que en los Contratos de Apertura de Crédito que celebre, se estipule que las MIPyMES, deberán cubrir sus pagos mediante depósito en la cuenta bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente cláusula, con la referencia individual que el “ORGANISMO” asigne a cada crédito. 

El “ORGANISMO” se obliga también a autorizar a “FOCIR” ante BANORTE para que tenga acceso a dicha cuenta y esté en posibilidad de verificar los depósitos que efectúen las MIPyMES beneficiarias.

b. La entrega de los recursos estará sujeta a la presentación previa por parte de “EL ORGANISMO” del recibo original debidamente firmado por el apoderado legal del OPD) que en derecho corresponda.
c. Realizar la evaluación de los proyectos, la formalización de los instrumentos jurídicos, las ministraciones que correspondan al financiamiento, la supervisión y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de los receptores del financiamiento en cuanto a impactos y aplicación de recursos, así como la recuperación y el reintegro de los recursos correspondiente a FOCIR. 

d. Rendir al “FOCIR” y al “ESTADO” en forma trimestral y/o final, los informes sobre el estado que guarda la “SOLICITUD DE APOYO” para la cual se destinaron apoyos del Proyecto, así como los avances en el ejercicio de los recursos, en la recuperación de cartera, con el cumplimiento de las metas de empleos y objetivos alcanzados a la fecha, tanto en medios impresos como en medios electrónicos, anexando los documentos que acrediten fehacientemente la correcta aplicación de los recursos.

e. Todas las demás obligaciones establecidas en el Convenio de Colaboración a ser suscrito con FOCIR. 
